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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

 

Sesión Extraordinaria de Pleno de 29 veintinueve de marzo de 

2023 dos mil veintitrés.  

 

Acta PTJA EXTRAORDINARIA-16 

 

En el municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato; a las 15:30 horas, 

del 29 veintinueve de marzo de 2023 dos mil veintitrés en el Salón 

de Pleno de este Tribunal, dio inicio la Sesión Extraordinaria 16 de 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

integrado por el Magistrado Eliverio García Monzón, Presidente del 

Tribunal, las Magistradas María Raquel Barajas Monjarás y Miriam 

Ramírez Sevilla y los Magistrados Gerardo Arroyo Figueroa y Arturo Lara 

Martínez; asimismo, Mariana Martínez Piña, fungiendo como Secretaria 

General de Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional; se procedió a 

iniciar la sesión extraordinaria bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y aprobación del 

orden del día.  

2. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 777/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, en su 

carácter de autorizado de la Secretaria Técnica del Consejo de Honor y 

Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el proceso 

administrativo 4447/2ªSala/21.  

3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 781/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, en su 

carácter de autorizado de **********, parte actora en el proceso 

administrativo 2471/Sala Especializada/22.  

4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 82/23 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

representante legal de la persona moral **********, en el proceso 

administrativo SUMARIO 4129/3ªSala/22.  

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 104/23 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

autorizado del Inspector de Movilidad **********, adscrito a la Dirección 

General de Transporte del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 
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el proceso administrativo SUMARIO 3651/3ªSala/22 (juicio en línea).  

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 576/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, en su 

carácter de autorizado de **********, parte actora en el proceso 

administrativo 2408/3ªSala/22.  

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 88/23 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, Director 

de Seguridad Pública y **********, Presidenta Municipal, ambos de Apaseo 

el Alto, Guanajuato, autoridades demandadas en el proceso administrativo 

2058/3ªSala/21 (juicio en línea).  

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 92/23 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

autorizado del Comité del Programa “Mi Ganado Productivo 2020” y de la 

Directora General de Ganadería, ambos de la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural del Estado de Guanajuato, autoridades 

demandadas en el proceso administrativo 3093/3ªSala/21.  

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 778/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

autorizado de **********, parte actora en el proceso administrativo 

6394/1ªSala/22 (juicio en línea).  

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 826/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

Presidente del Consejo Directivo y Apoderado General del Sistema 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, autoridad 

demandada en el proceso administrativo 2028/4ªSala/21 (juicio en línea).  

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 832/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por ********** y 

**********, actores en el proceso administrativo 4621/4ªSala/22.  

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Cuarta Sala, en relación con el Toca 634/22 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación interpuesto por ********** y 

**********, actores en el proceso administrativo 2247/2ªSala/22 (juicio en 

línea).  

13. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Sala Especializada, en relación con el Toca 40/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

en su carácter de Director de lo Contencioso de la Subdirección General 

Jurídica, adscrita al Servicio de Administración Tributaria del Estado de 



Página 3 de 9 

 

Guanajuato, quien acude en representación de la Coordinación de 

Inspección Fiscal, dependiente de la Dirección de Procedimientos Legales 

de Fiscalización adscrita al Servicio de Administración Tributaria del estado 

de Guanajuato, autoridad demandada en el proceso administrativo 

4300/4ªSala/22 (juicio en línea). 

14. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Sala Especializada, en relación con el Toca 64/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

autorizado de **********, parte actora en el proceso administrativo 

86/2ªSala/22.  

15. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Sala Especializada, en relación con el Toca 141/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

en su carácter de Comisario Jefe de Grupo Especializado de la Comisaría 

General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, autoridad 

demandada en el proceso administrativo 3284/2ªSala/22.  

16. Asuntos generales. 

17. Clausura de la sesión.  

 

PRIMER PUNTO (Lista de asistencia, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 9 

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el Magistrado Presidente solicitó a la Secretaria 

General de Acuerdos, hiciera constar la presencia de los integrantes de 

Pleno, procediendo la Secretaria en esos términos; verificado lo 

anterior, el Magistrado Presidente realizó la declaración del quórum 

legal; asimismo, sometió a consideración del Pleno el orden del día, 

manifestando su conformidad los Magistrados. ------------------------- 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 1. 

Aprobación del orden del día de la Sesión Extraordinaria número 16. -- 

 

SEGUNDO PUNTO (Toca 777/22 PL). ----------------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 777/22 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, en su carácter de autorizado de la Secretaria Técnica del 

Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 

en el proceso administrativo 4447/2ªSala/21, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma la sentencia de 19 diecinueve de octubre de 

2022 dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala. --------------------  

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 2. En 
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relación con el Toca 777/22 PL, se confirma la sentencia de 19 

diecinueve de octubre de 2022 dos mil veintidós, dictada por la 

Segunda Sala, en el proceso administrativo número 4447/2ªSala/21.---  

 

TERCERO PUNTO (Toca 781/22 PL). ------------------------------------ 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 781/22 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, en su carácter de autorizado de **********, parte actora en el 

proceso administrativo 2471/Sala Especializada/22, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma la sentencia de 28 veintiocho de septiembre 

de 2022 dos mil veintidós, emitida por la Sala Especializada. -----------  

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 3. En 

relación con el Toca 781/22 PL, se confirma la sentencia de 28 

veintiocho de septiembre de 2022 dos mil veintidós, emitida por la Sala 

Especializada, en el proceso administrativo número 2471/Sala 

Especializada/22. ----------------------------------------------------------  

 

CUARTO PUNTO (Toca 82/23 PL). -------------------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 82/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, representante legal de la persona moral **********., en el 

proceso administrativo SUMARIO 4129/3ªSala/22, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma el acuerdo de 22 veintidós de noviembre de 

2022 dos mil veintidós, emitido por la Tercera Sala. --------------------- 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 4. En 

relación con el Toca 82/23 PL, se confirma el acuerdo de 22 veintidós 

de noviembre de 2022 dos mil veintidós, emitido por la Tercera Sala en 

el proceso administrativo SUMARIO 4129/3ªSala/22. -------------------- 

 

QUINTO PUNTO (Toca 104/23 PL. Juicio en línea). ------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación con el Toca 104/23 PL 

(juicio en línea), formado con motivo del recurso de reclamación 

interpuesto por **********, autorizado del Inspector de Movilidad 

**********, adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el proceso administrativo 

SUMARIO 3651/3ªSala/22 (juicio en línea), misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, 
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se confirma la sentencia de 9 nueve de diciembre de 2022 dos mil 

veintidós, emitida por la Tercera Sala. ------------------------------------   

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 5. En 

relación con el Toca 104/23 PL (juicio en línea), se confirma la 

sentencia de 9 nueve de diciembre de 2022 dos mil veintidós, emitida 

por la Tercera Sala, en el proceso administrativo SUMARIO 

3651/3ªSala/22 (juicio en línea). ------------------------------------------ 

 

SEXTO PUNTO (Toca 576/22 PL). --------------------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 576/22 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, en su carácter de autorizado de **********, parte actora en el 

proceso administrativo 2408/3ªSala/22, misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, 

se confirma el acuerdo de 22 veintidós de abril de 2022 dos mil 

veintidós, dictado por la Tercera Sala. ------------------------------------   

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 6. En 

relación con el Toca 576/22 PL, se confirma el acuerdo de 22 veintidós 

de abril de 2022 dos mil veintidós, dictado por la Tercera Sala, en el 

proceso administrativo 2408/3ªSala/22. ---------------------------------- 

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 88/23 PL. Juicio en línea). ------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 88/23 PL (juicio 

en línea), formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto 

por **********, Director de Seguridad Pública, y **********, Presidenta 

Municipal, ambos de Apaseo el Alto, Guanajuato, autoridades 

demandadas en el proceso administrativo 2058/3ªSala/21 (juicio en 

línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 22 

veintidós de noviembre de 2022 dos mil veintidós, dictada por la 

Tercera Sala. ---------------------------------------------------------------  

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 7. En 

relación con el Toca 88/23 PL (juicio en línea), se confirma la 

sentencia de 22 veintidós de noviembre de 2022 dos mil veintidós, 

dictada por la Tercera Sala, en el proceso administrativo 2058/3ªSala/21 

(juicio en línea). ----------------------------------------------------------- 

 

OCTAVO PUNTO (Toca 92/23 PL). -------------------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
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Magistrado de la Segunda Sala, en relación con el Toca 92/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, autorizado del Comité del Programa “Mi Ganado Productivo 

2020” y de la Directora General de Ganadería, ambos de la Secretaría de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural del Estado de Guanajuato, 

autoridades demandadas en el proceso administrativo 3093/3ªSala/21, 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 

por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 6 seis de 

septiembre de 2022 dos mil veintidós, dictada por la Tercera Sala. -----  

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 8. En 

relación con el Toca 92/23 PL, se confirma la sentencia de 6 seis de 

septiembre de 2022 dos mil veintidós, dictada por la Tercera Sala en el 

proceso administrativo 3093/3ªSala/21. ---------------------------------- 

 

NOVENO PUNTO (Toca 778/22 PL. Juicio en línea). ------------------ 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 778/22 PL (juicio 

en línea), formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto 

por **********, autorizado de **********, parte actora en el proceso 

administrativo 6394/1ªSala/22 (juicio en línea), misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se modifica el acuerdo de 11 once de noviembre de 2022 

dos mil veintidós, emitido por la Primera Sala. --------------------------- 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 9. En 

relación con el Toca 778/22 PL (juicio en línea), se modifica el 

acuerdo de 11 once de noviembre de 2022 dos mil veintidós, emitido 

por la Primera Sala en el proceso administrativo 6394/1ªSala/22, por lo 

que se deja sin efectos. ---------------------------------------------------   

 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 826/22 PL. Juicio en línea). ------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 826/22 PL (juicio 

en línea), formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto 

por **********, Presidente del Consejo Directivo y Apoderado General 

del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, 

autoridad demandada en el proceso administrativo 2028/4ªSala/21 

(juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de octubre de 2022 dos mil veintidós, dictada por 

la Cuarta Sala. ------------------------------------------------------------- 
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Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 10. En 

relación con el Toca 826/22 PL (juicio en línea), se confirma la 

sentencia de 5 cinco de octubre de 2022 dos mil veintidós, dictada por 

la Cuarta Sala en el proceso administrativo 2028/4ªSala/21. ------------ 

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 832/22 PL). ---------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación con el Toca 832/22 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

********** y **********, actores en el proceso administrativo 

4621/4ªSala/22, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se modifica el 

acuerdo de 17 diecisiete de agosto de 2022 dos mil veintidós, emitido 

por la Cuarta Sala. --------------------------------------------------------- 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 11. En 

relación con el Toca 832/22 PL, se modifica el acuerdo de 17 diecisiete 

de agosto de 2022 dos mil veintidós, emitido por la Cuarta Sala en el 

proceso administrativo 4621/4ªSala/22. ----------------------------------  

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 634/22 PL. Juicio en línea). ------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Cuarta Sala, en relación con el Toca 634/22 PL (juicio 

en línea), formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto 

por ********** y **********, actores en el proceso administrativo 

2247/2ªSala/22 (juicio en línea), misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se  

revoca la sentencia de 15 quince de agosto de 2022 dos mil veintidós, 

dictada por la Segunda Sala. ----------------------------------------------   

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 12. En 

relación con el Toca 634/22 PL (juicio en línea), se revoca la sentencia 

de 15 quince de agosto de 2022 dos mil veintidós, dictada por la 

Segunda Sala en el proceso administrativo 2247/2ªSala/22 (juicio en 

línea). -------------------------------------------------------------------------- 

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 40/23 PL. Juicio en línea). ------------ 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación con el Toca 40/23 PL 

(juicio en línea), formado con motivo del recurso de reclamación 

interpuesto por **********, en su carácter de Director de lo Contencioso 

de la Subdirección General Jurídica, adscrita al Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Guanajuato, quien acude en representación de 

la Coordinación de Inspección Fiscal, dependiente de la Dirección de 
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Procedimientos Legales de Fiscalización adscrita al Servicio de 

Administración Tributaria del estado de Guanajuato, autoridad 

demandada en el proceso administrativo 4300/4ªSala/22 (juicio en línea), 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 

por el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 24 veinticuatro 

de octubre de 2022 dos mil veintidós, emitido por la Cuarta Sala. ------ 

 

Resolutivo PTJA-EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 13. En 

relación con el Toca 40/23 PL (juicio en línea), se confirma el acuerdo 

de 24 veinticuatro de octubre de 2022 dos mil veintidós, emitido por la 

Cuarta Sala en el proceso administrativo 4300/4ªSala/22 (juicio en 

línea).-----------------------------------------------------------------------   

DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 64/23 PL). ---------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación con el Toca 64/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, autorizado de **********, parte actora en el proceso 

administrativo 86/2ªSala/22, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se revoca la 

sentencia de 29 veintinueve de noviembre de 2022 dos mil veintidós, 

dictada por la Segunda Sala. ----------------------------------------------   

 

Resolutivo PTJA- EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 14. En 

relación con el Toca 64/23 PL, se revoca la sentencia de 29 veintinueve 

de noviembre de 2022 dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala 

en el proceso administrativo 86/2ªSala/22. ------------------------------  

 

DECIMOQUINTO PUNTO (Toca 141/23 PL). --------------------------- 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación con el Toca 141/23 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por 

**********, en su carácter de Comisario Jefe de Grupo Especializado de la 

Comisaría General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, 

autoridad demandada en el proceso administrativo 3284/2ªSala/22, 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 

por el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 11 once de 

enero de 2023 dos mil veintitrés, emitido por la Segunda Sala.  --------- 

 

Resolutivo PTJA- EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 15. En 

relación con el Toca 141/23 PL, se confirma el acuerdo de 11 once de 

enero de 2023 dos mil veintitrés, emitido por la Segunda Sala en el 

proceso administrativo 3284/2ªSala/22. ---------------------------------- 

 

DECIMOSEXTO PUNTO. Asuntos generales. ---------------------------- 
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Como primer y único asunto general, el Magistrado Presidente somete 

a consideración de los demás Magistrados, la aprobación y posterior 

remisión al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción –a 

efecto de que emita las recomendaciones que considere pertinentes-, 

del diagnóstico quinquenal de la Sala Especializada, del cual se dio 

cuenta -para su análisis- mediante Sesión Ordinaria de Pleno número 

42, de 9 nueve de noviembre de 2022 dos mil veintidós; mismo que se 

encuentra previsto en los Lineamientos para la Integración del 

Diagnóstico Quinquenal sobre el Trabajo de la Sala Especializada del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, y que 

tiene por objeto determinar el procedimiento y los criterios para la 

integración del diagnóstico cualitativo y cuantitativo del trabajo 

realizado en materia de responsabilidades administrativas por la Sala 

Especializada de este Tribunal. En ese sentido, el Presidente pregunta si 

tienen algún comentario, no habiéndolo se somete a votación, 

resultando aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. Lo anterior 

de conformidad con los artículos 9 de los Lineamientos citados en 

supralíneas, 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

así como 2, 10, 18, fracción I, 19, y 25, fracciones XII y XVIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. --------------------------------------------------------------- 

 

Resolutivo PTJA- EXTRAORDINARIA-16-29-III-2023. Número 16.1. Se 

aprueba por unanimidad de votos por el Pleno, el diagnóstico 

quinquenal de la Sala Especializada; el cual deberá ser remitido al 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción –a efecto de 

que emita las recomendaciones que considere pertinentes-; ello de 

conformidad con los artículos 9 de los Lineamientos para la Integración 

del Diagnóstico Quinquenal sobre el Trabajo de la Sala Especializada 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato;  81 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; así como 2, 10, 

18, fracción I, 19, y 25, fracciones XII y XVIII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. ---------- 

 

DECIMOSÉPTIMO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, el 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, Eliverio García Monzón, declaró clausurada la sesión, 

siendo las 17:00 horas del mismo día y lugar de su inicio, firmando para 

debida constancia los que asistieron. Lo anterior de conformidad con lo 

establecido por el artículo 27, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. - DOY FE.  

 
Estas firmas corresponden al acta de la sesión extraordinaria 16 dieciséis de Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado, celebrada el 29 veintinueve de marzo de 2023 dos mil 

veintitrés. 


